
 

 

Adicional a los documentos 

solicitados en la circular número 24 

de 2017, los docentes que se van a 

posesionar en PROPIEDAD deberán 

traer: 

 

 Declaración de bienes y rentas 

del año 2016. 

 Carta de aceptación del cargo en 

PROPIEDAD. 

 


